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Al oeste una línea paralela a la fachada occídental de la iglesia, desde
el ángulo occidental de la parcela número 5 de la calle de la Iglesia, hasta
su intersección con eIlímite sur.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son !as que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 3 de junio de 1993.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.

18642 DECRETO 123/'1993, de /J dt' junio, de la .Junta de Castilla
y León, PO?- el que se declura bien de interés cultural, con
categori.a de mon.1lmento, aJavor de la. Iglesia Pnrroquial
de Sant"iagu, en Cezura (Palendu).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliot.Pc:a..''i, por Reso
lUCÍón de 7 de julio de 1982, incoó expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de monumento histórico-artístico, a favor
de la Iglesia Parroquial de Santiago, en Cezura (Palencia).

De conformidad con lo establecido en los artículos 1.0 y 2.° del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho const.ar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompai1ando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimono Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Dt-'creto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León; a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo; visto el informe de Asesoría jurídica de esta Con
sejería, prevía deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
del día 3 de junio de 1993, dispongo:

Artículo 1.(j Se declara bien de interés cultural, eon categoría de monu
mento, la Iglesia Parroquial de Santiago, en Cezura (Palencia).

Art. 2.° El entorno de protección está constituido por parte de los
espacios libres Que rodean la iglesia, así como por las edificacion~s de
la calle Real que definen las perspectivas y vistas sobre el edificio. Viene
delimitado:

Al norte: Una línea paralela a la fachada lateral norte de la iglesia,
separada 25 metros de élla, desde su intersección con el límite oeste hasta
su intersección con el límite este.

Al este: Una línea paralela al ábside de la iglesia, separada 35 metros
de élla, desde su intersección con el límite norte hasta la calle Real y
las fachadas de las parcelas a esa calle hasta e! límite sur.

Al sur: Una línea perpendicular al eje de la calle Real, desde e! punto
de separación entre los números 24 y 26 hasta la fachada del nú
mero 21.

Al este: Las fachadas de las parcelas a la calle Real desde el punto
anterior ha<;ta el extremo norte de la de! número 2, y su prolongación
en una distancia de 18 metros y desde allá una línea paralela a la fachada
oeste de la torre, separada 18 metros de élla, hasta su intersección con
el límite norte.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así corno la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación Que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 3 de junio de 1993.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

18643 DIXRETO 124/1993, de 3 dI" junio, de la Junta (Ü~ Castilla
!I León, por el que se derlara bien de úlf,eri's cultural, con
categoria de m.onumento, afa'var de la 19le:·;ja PmTUljui,al
de GaUeguillos (Ayuntamiento de Gajates), Salamanca.

La Dírecdón Gpneral de Bellas Artes, Archivos y Bibliotreas, por Reso
lución de '20 de anri\ de 1982, in('Oo expediente de declaración de bien

de interés cultural, con categoría de monumento histúrieo-artístico a favor
de la Iglesia parroquial de Gaileguillos (Ayunt.amiento de Gajatf.'s), Sala
manca.

De conformidad con lo establecido en los articulos í y 2 lh·l D'XTNO
87/1991, de 22 de abril, de la JUnta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto dedarar bien
de Interés cultural dicho inmueble con la categoría de monumento y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañandll un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la d~claración

y los documentos gráfkos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo (on lo establecido en la Ley 16/1085, de!
Patrimonio Histórico Español, Heal Decreto 111/1986, Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Ca...dlla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de la Aseroría Jurídica de esta
Comljt::ria, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del di;; 3 de junio de 1903,

DiSPONGO:

Articulo L" Se dedara bien de interés cultural, con categoría de monu
mento, la Iglesia Parroquial de Galieguillos (Ayuntamienlo de Gajates),
Salamanca.

ArL 2.° gl entorno de protección viene delimitado:

Al norte, la fachadas al espado púhJh'ü que rodea al edificío por esa
orientación y su prolongación c:un Ulla iinea rpctu, en ~wntido noreste,
hasta su intersección con el limite este.

Al este, una línea recta en sentido noroeste, oistante 85 J'ldros del
ábside del edificio, entre sus intersecciones con los límites norte V sur.

Al sur, las fachada.'> a la calle de la Iglesia en la zona limitada al sur
d~1 edificio y su prolongación en sentido este, paralela a la nave del edificio
hasta su intersección con el límite este.

Al oeste, las fachadas a la calle de la Iglesia en la zona en que es
visible el hasUal oeste del edificio_

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su raz6n.

Valladolid, 3 de junio de 1993.~El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero VilIalonga.

18644 DECRETO 125/1993, de 3 de junio, de la Junta de Castilla
y Lefin, por el que se declara Men de interés cuUural, COf¿

categoria de monumento, a favor de la Iglesia Parroquial
de Turra de Alba (Ayuntamiento de Pedrosülo de Alba),
Salamanca.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 9 de agosto de 1982, incoó expediente de declaración de bien
de interés cult.ural, con categoría de monumento histórico-artístico a favor
de la Iglesia Parroquial de Turra de Alba (Ayuntamiento de Pedrosillo
de Alba), Salamanca_

De confonnidad con lo establecido en los articulos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la Resolución de expedientes en mate
ria de hien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interes cultural dicho inmueble con la categoría de monumento y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los tramite;; pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto 111/1986, Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el Informe de la Asesoría Jurídica de esta
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Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 3 de junio de 1993,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de monu
mento, la Iglesia Parroquial de Turra de Alba (Ayuntamiento de Pedrosillo
de Alba), Salamanca.

Art.2!' El entorno de protección viene delimitado por:

Al norte, las fechadas al espacio público que rodea al edificio por esa
orientación y su prolongación con una línea recta, en sentido noreste ha-,ta
su intersección con el límite este.

Al este, una línea recta en sentido norte-sur, dist.ante 50 metros del
ábside del edificio, entre sus intersecciones con los límites norte y SUf.

Al sur, las fachadas al espado público que rodea al edificio por esta
orientación y su prolongación con una línea recta en sentido oeste-~~ste,

hasta su intersección con el límite este,

Al oest.e, las fachadas al espacio público que rodea al edificio por (·st.a
orientación.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 3 de junio de 1993.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

UNIVERSIDADES
18645 RESOLUCION de 28 de junio de 1993, de la Universidad

de Valladolid, por 1.a que se establece el Plan de Estudi,os
de Diplomado en Gf1stión y Administración Pública d« esta
UnivcT!>'1:dad,

Hnmologado por' el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comi
sión Académica de fecha 16 de diciembre de 1992, el Plan de Estudios
de Diplomado en Gestión y Administración Pública de esta Universidad,
queda configurado conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Valladolid, 28 de junio de 1993.-EI Rector, Fernando Tejerina Garda.


